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C. GERMAN PIEZA Y RUGARCÍA
GASOLINERA RYO, S.A. DE C.V.
ESTACIÓN DE SERVICIO

PRESENTE
ASUNTO: Licencia Ambiental Onica
BITÁCORA: 09/LUA0·240/04/l 7 

En atención a la solicitud ingres·ada .a esta Agencia Nacional de· Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del·Sector Hidrocarburos. en lo·suc:esivo la AGENCIA, el día
2 8 de Abril de 2 O 17 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial.
adscrita a la Unidad de Gestión, Super.visión, Inspección y Vigilancia Comercial. por medía del
r:ual en su carácter de representante legal del establecirnien�o GAS.OLINERA RYO, S.A. DE
C.V., con ubicación en.AV. SAN BAL TAZAR 4801, COLONIA SANTA MARÍA LA CALERA,
MUNICIPIO DE-PUEBLA. ESTADO DE''PUE8LA, CÓDIGO POSTAL 72540,.en lo sucesivo el
REGULADO, tramita Licencia Ambiental Única (LAU) .. Una··vez evaluada· 1a información
presentada, y 

· 
.. : 
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l. Que esta Dirección General de. Gestió'n Comerdal es c_ompetente para r"evisar.
evaluar y resolver sobre la Licencia Ambiental única. solicitada por el REGUL!,\00. de /conformidad con lo dispuesto en los artícu,lo� 4 fracción XXVII-y 3 7 fracción XVIII del
Reglamento Interior .de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y qe Protección al
Medio 'Ambiente del Sectqr Hidrocarburos .. 

11. Que el día 28. d� .Abril de 2017 se recibió en la AGENCIA. la solicitud de Lic:encla
Ambiental única para el establecimiento GASOLINERA- RYO, S.A. DE C.V •. misma que
fue registrada con número de bitácora 09/LUA0240/04/17. 

111. Que el REGULADO cumple con los reqL1isitos necesarios ·para el tr·ámite de LICENCIA
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con

. bitácora 09/LUA0240/04/17 
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La A¡¡�ncla Nltion�I d� Seb'Ut'i<lad lrHlu,trLil y dr. Prcitc�IQn �, MrdlQ Ambl@Nq rk!I ��clnr Hld,�c��ros t�mbi�n ull\iu el monlmo "ASEA" 
y J;,� ¡;;,t�br�� • A¡;em:io de Se¡,"Urid,d, Enc,r¡¡io y Am!,�ntr" �QmD r�n,;, dr su ldrnt\d�d l�s\lt1Jdon�I 

Domicilio, teléfono y correo electrónico 
del representante legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que recibe 
el documento, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.
















